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Con un poco de retraso, pero con el mismo espíritu de siempre, y por qué 
no decirlo, con bastante más esfuerzo del a priori previsto, sale un año 
más a la luz Artículo 20. 

Aún resuenan los ecos de la celebración del vigésimo quinto aniversario 
de la Constitución Española, y nosotros hemos querido sumarnos a 
tan importan te conmemoración, con un reportaje especial en el que 
bajo diferentes puntos de v ista se da la opinión de lo que supuso tal 
acontecimiento para nuestro país, y lo que ha sido este periodo de 
democracia. 

No veinticinco afios, pero casi, son los que han transcurrido desde la década 
de Jos ochenta, ese período de nuestra infancia, en que la televisión 
fue nuestra fiel compaííera durante nuestras meriendas y deberes. 
Uno de nuestros reportajes nos refrescará la memoria. 

Para Jos estudiantes de Derecho una grata sorpresa. Tenemos en primi­
cia las fotos de la época de alumnos de muchos de los profesores de 
la licenciatura. Alguno de ellos irreconocible ... 

Si alguno se aburre, puede seguir alguna de las rutas vallisoletanas que 
propone el Ayuntamiento, y que hemos recogido en nuestras páginas. 
Val ladolid esconde más de lo que parece ... 

Y corno siempre, el resto de secciones: ágoras, entrevistas, cómic, suge­
rencias, ... Si alguno se anima a participar, os esperamos. Hay sitio para 
todos. 
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L ETRADO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

De lealtades y reformas: 
La función de la Constitución 

LA CONMEMORACIÓN DE los veinticinco primeros años de la 
Constitución es una buena excusa para, mirando hacia el 
pasado, pensar en el futuro. En primer lugar, ¿por qué 
no?, para congratularnos. Es la primera vez en nuestra his­
toria en que hemos sido capaces de vivir durante un cuarto 
de siglo bajo la vigencia de una norma que, con todas las 
imperfecciones que se quiera, ha garantizado la perviven­
cia de un Estado en el que se han instaurado unas cuotas 
de libertad desconocidas en nuestra historia. La Constitu­
ción ha servido, así, como marco de convivencia para un 
pueblo compuesto, aún hoy, de Quijotes y Sanchos, de Laza­
rillos y otrora poderosos caballeros ... 

Pero esta alegría no debe empañar nuestro sentido crí­
tico, ni en relación con el proceso de transición política (que 
Javier Cercas ha cuestionado brillantemente en "Soldados 
de Salamina") ni en relación con la Constitución que nos 
dimos. Ya en su origen la Constitución eludió la definición 
del modelo territorial español, acaso por falta de consenso. 
Si bien este modelo se ha ido forjando después (a través 
de los pactos autonómicos y la elaboración -y, en su caso, 
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reforma- de los distintos Estatutos de Autonomía), es evi­
dente que presenta carencias estructurales (fundamental­
mente, su carácter abierto, como demuestran las recien­
tes propuestas de reforma estatutarias surgidas en el País 
Vasco y en Cataluña), que aconsejan comenzar a tomarse 
en serio cuál debe ser el futuro del Estado autonómico. Y 
en este debate, que no puede verse condicionado por pre­
siones ilícitas de ningún tipo, tan necio es sacralizar el 
texto actual de la Constitución (que debe ser disponible en 
cualquier momento para el pueblo) como desconocer su 
impronta política y su valor como muestra de un con­
senso, ejemplar por muchas razones. Lo que procede, por 
el contrario, es adoptar, mediante los cauces previstos en 
la Constitución, una decisión constitucional en la materia 
que sea estable y definitiva y que pudiera poner fin a las 
continuas aspiraciones nacionalistas. Para ello sería desea­
ble que se estableciera un diálogo en el que todas las par­
tes fueran leales con la Constitución (o, mejor, con su espí­
ritu), dando una renovada muestra del talante demostrado 
en la transición. 

La revisión constitucional puede servir, además, para otros 
fines. Así, por ejemplo, es posible dar realce constitucional 
a las técnicas a través de las cuales las Cortes Generales con­
trolan la actuación del Gobierno en el marco de la Unión 
Europea, o canalizar la intervención de las Comunidades 
Autónomas en los asuntos europeos a través de la reforma 
del Senado. Estas alteraciones, y cualquier otra que cuente 
con el respaldo parlamentario y popular preciso (piénsese, 
a título de muestra, en la alteración del régimen sucesorio 
de la Corona o en la redefinición del amparo constitucio­
na l), pueden hacer que, dentro de otros cinco lustros, 
sigamos sintiéndonos orgullosos de nuestro modelo cons­
titucional. Que así sea. 
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Recepción en la Diputación de los parlamentarios nacionales por Valladolid. 
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